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ACTUACIONES N°: 5124/23

*H102315456805*
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JUICIO: AMARO VANINA DANIELA C/ BANCO SANTANDER RIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN X NOMINACIÓN.

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Proveyendo el escrito PIDO EJECUCIÓN DE SENTENCIA -
POR: IÑIGO, GABRIELA VIVIANA - 10/04/2025 17:30: I) Téngase presente el informe de estado de
dominio acompañado. II) En mérito de lo solicitado, no habiendo la parte demandada cumplido con
lo ordenado en el punto I. a. de la Sentencia dictada el 28/11/24, y observando lo enunciado por el
art. 616, 620 y concordantes del CPCCT, aplícase una multa diaria a BANCO SANTANDER RIO
S.A., en concepto de sanción conminatoria, por la suma de $20.000, por cada día posterior a la
mora incurrida a partir de 26/03/25 (fecha de vencimiento del plazo establecido en Sentencia
definitiva). Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 268 CPCCT, en virtud de que se impone una
sanción conminatoria con el propósito de obtener el efectivo cumplimiento de la sentencia definitiva
recaída en autos, notifíquese la presente resolución por cédula en el domicilio real de la demandada.
Adjunte la parte actora la movilidad necesaria para hacer efectiva la notificación.- FEB-5124/23. FDO. DR.
SANTIAGO JOSE PERAL - JUEZ.-
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